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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social de número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Omar El
Farissi y don Amar Bouarich, contra “Eco-
lozaya, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.365
de 2009, se ha acordado citar a “Ecolozaya,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 26 de enero
de 2010, a las diez y treinta horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 3, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ecoloza-
ya, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.680/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 275 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina Fernández López, don Tomás
Hernanz López y doña Ana Belén Herranz
Guío, contra las empresas “F y G Editores,
Sociedad Anónima”, “Projupi, Sociedad
Anónima”, “Larpress, Sociedad Anónima”
y “Peruzzo y C., Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Cristina Fernández López, don Tomás
Hernanz López y doña Ana Belén Herranz
Guío, contra “F y G Editores, Sociedad
Anónima”, “Projupi, Sociedad Anónima”,
“Larpress, Sociedad Anónima”, y “Peruzzo

y C., Sociedad Limitada”, por un importe de
12.664,02 euros de principal, más 2.025
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a las eje-
cutadas por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de las
deudoras de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de las ejecutadas, interesándose a
su vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública a las ejecutadas hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto”, código de banco
0030, clave oficina 1143, cuenta corriente
número 2501/0000/00/1662/08, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid.

c) Advertir y requerir a las ejecutadas
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a las ejecutadas que si dejan
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrasen.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Y en su caso, requiérase a la Tesorería
General de la Seguridad Social a fin de que
informe a este Juzgado si la parte demanda-
da ha prestado servicios para otra empresa o
si ha percibido prestaciones por desempleo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma po-
drán interponer recurso de reposición, ante
este Juzgado, dentro del plazo de tres días
hábiles, siguientes al de su notificación (ar-
tículo 184 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “F y G Editores, Sociedad Anó-
nima”, “Projupi, Sociedad Anónima”, “Lar-
press, Sociedad Anónima”, y “Peruzzo y C.,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,

expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.671/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Óscar Martín Pinto, contra
“León Sánchez e Hijas, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.536 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “León Sánchez e Hijas, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 27 de enero de 2010, a las
nueve y diez horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 5, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “León Sán-
chez e Hijas, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.630/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Amelia García Sierra,
contra don Manuel Cárdenas, Instituto Na-
cional de la Seguridad Social y Tesorería
General de la Seguridad Social, en reclama-
ción por Seguridad Social, registrado con el
número 607 de 2009, se ha acordado citar a
los herederos de don Manuel Cárdenas, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 26 de mayo de 2010, a las diez ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 5, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
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tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a los herede-
ros legales de don Manuel Cárdenas, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.675/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.468 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva María Miquel del Amo, contra la
empresa “Condiciones Internas, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia de fecha 15 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Eva María Miquel del Amo, contra
“Condiciones Internas, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido de dicha actora, llevado a cabo por
la referida empresa con efectos del 30 de ju-
lio de 2009, condenando a dicha demandada
a optar por la readmisión de la trabajadora o
por la extinción de su contrato mediante el
abono de una indemnización ascendente a
11.545,54 euros.

En todo caso, la trabajadora tendrá dere-
cho a los salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido hasta la notificación de
esta sentencia, a razón de un salario de 66,93
euros/día, con inclusión de parte proporcio-
nal de pagas extras, o hasta que hubiera en-
contrado otro empleo, si tal colocación fue-
ra anterior a la sentencia y se probase por el
empresario lo percibido para su descuento
de los salarios de tramitación.

La referida opción deberá ejercitarse por
escrito ante este Juzgado en el plazo de cin-
co días hábiles contados a partir del siguiente
a la notificación de la sentencia, entendién-
dose, caso de no ejercitarse expresamente,
que se opta por la readmisión.

Se absuelve al Fondo de Garantía Salarial
de las pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Condiciones Internas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.592/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.427 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Cristea, don Iván Cogollos Du-
rán, don Adrián Ion Dinu, y don Danut Tim-
pau, contra la empresa “Eurosolar 2007,
Servicios e Instalaciones, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado sentencia
de fecha 26 de noviembre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando las demandas interpuestas
por los trabajadores que a continuación se
relacionan, contra “Eurosolar 2007, Servi-
cios e Instalaciones, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro nulos los despidos
de dichos actores, llevados a cabo por la em-
presa el 6 de julio de 2009, declarando ex-
tinguidas las relaciones laborales que vincu-
laban a las partes con efectos desde la fecha
de esta sentencia y condenando a la empre-
sa a abonar a los demandantes en concepto
de indemnización por tal extinción, así
como de salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido o desde la fecha que co-
menzaron a trabajar para otras empresas en
el caso de don Iván Cogollos Durán y don
Adrián Ion Dinu, hasta el día de hoy, las
cantidades siguientes:

A don Víctor Cristea: 1.840,54 euros de
indemnización y 5.848,98 euros de tramita-
ción.

A don Iván Cogollos Durán: 1.638,01
euros de indemnización y 982,81 euros de
tramitación.

A don Adrián Ion Dinu: 1.773,06 euros
de indemnización y 4.885,77 euros de tra-
mitación.

A don Danut Timpau: 1.695,53 euros de
indemnización y 6.465,65 euros de tramita-
ción.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eurosolar 2007, Servicios e
Instalaciones, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.649/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.527 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María Rico Agustín, contra la em-
presa “Servicios de Tratamientos Bancarios,
Sociedad Limitada”, y “Externalización de
Servicios Back Ofice, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia de fe-
cha 23 de noviembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando en parte la demanda inter-

puesta por doña Ana María Rico Agustín,
contra las empresas “Servicios de Trata-
mientos Bancarios, Sociedad Limitada”, y
“Externalización de Servicios Back Ofice,
Sociedad Limitada”, debo declarar y decla-
ro nulo el despido de dicha actora, llevado a
cabo por la primera empresa citada con
efectos de 30 de julio de 2009, declarando
asimismo extinguida la relación laboral que
vinculaba a la actora con “Servicios de Tra-
tamientos Bancarios, Sociedad Limitada”,
con efectos de esta fecha al no ser ya posible
que la readmisión llegue a producirse, y
condenando a dicha demandada a abonar a
la demandante la cantidad de 8.886,84 euros
en concepto de indemnización por tal extin-
ción, y la cantidad de 3.696,92 euros en con-
cepto de salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido hasta el día de hoy.

Se absuelve a “Externalización de Servi-
cios Back Ofice, Sociedad Limitada”, de las
pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiéndoles que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios de Tratamientos
Bancarios, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.651/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ángel Huerta Pérez, con-
tra don Manuel González Cordero, “Hoste-


